
© 2023 Kelly Services, Inc. Un Empleador con Igualdad de Oportunidades e863    Revisado en junio de 2023 

 
 

 
 
 
 

AVISO DE PERÍODOS DE COMIDA/DESCANSO NO TOMADO, TARDÍO, PERDIDO, 
RECORTADO - CALIFORNIA O WASHINGTON ÚNICAMENTE 

 

• Use este formulario para notificar a su representante de Kelly sobre períodos de comida o descanso no tomado, perdido, recortado. 
 

 
De conformidad con las leyes de California, los empleados que trabajen más de cinco horas al día deberán contar con un período de comida libre de 

deberes y sin interrupciones de no menos de 30 minutos. Este período de comida deberá comenzar a más tardar al final de la quinta hora de trabajo. Los 
empleados que trabajen más de 10 horas al día contarán con un segundo período de comida libre de deberes y sin interrupciones de no menos de 30 minutos, 
a menos que el turno se complete dentro de las 12 horas de trabajo, y Kelly y el empleado acuerden renunciar a la segunda comida. Este período de comida 

deberá comenzar a más tardar al final de la décima hora de trabajo. Los periodos de comida libre de deberes y sin interrupciones antes mencionados pueden 
ser sin paga. 

 
Los empleados también están autorizados y tienen permiso para tomarse un período de descanso remunerado de 10 minutos por cada turno que dure de 3 ½ 
horas y hasta 6 horas, un segundo período remunerado de 10 minutos por cada turno que dure más de 6 horas y hasta 10 horas, un tercer período remunerado 

de 10 minutos en turnos que duren más de 10 horas y hasta 14 horas, y así sucesivamente, por cada cuatro horas o fracción mayor de las mismas. Los 
períodos de descanso deben tomarse lo más cerca posible de la mitad de cada período de cuatro horas de trabajo. Este proceso de períodos de comidas y 

descansos se aplica en todo momento durante su empleo con Kelly mientras se encuentre en California y mientras esté asignado para trabajar con cualquier 
cliente de Kelly en California. Durante los periodos de comidas y descansos, usted queda liberado de todos sus deberes y es libre de utilizar este tiempo para 

cualquier propósito que desee, incluso para salir de las instalaciones. 
 
De conformidad con las leyes de Washington, (1) a los empleados se les permitirá un período de comida de al menos 30 minutos que no empiece a 

menos de 2 horas ni a más de 5 horas desde el inicio del turno. Los períodos de comida serán en el tiempo del empleador cuando el empleador requiera que el 
empleado permanezca en servicio en las instalaciones o en un lugar de trabajo prescrito en interés del empleador; (2) no se exigirá a ningún empleado que 

trabaje más de 5 horas consecutivas sin un período de comida; (3) a los empleados que trabajen 3 o más horas que un día de trabajo normal se les permitirá al 
menos un período de comida de 30 minutos antes o durante el período de tiempo extra; (4) a los empleados se les debe permitir un período de descanso de no 
menos de 10 minutos, en el tiempo del empleador, por cada 4 horas de tiempo de trabajo. Los períodos de descanso se programarán lo más cerca posible del 

punto medio del período de trabajo. Ningún empleado estará obligado a trabajar más de 3 horas sin un período de descanso; (5) si la naturaleza del trabajo 
permite a los empleados tomar períodos de descanso intermitentes equivalentes a 10 minutos por cada 4 horas trabajadas, no se requerirán períodos de 

descanso programados. 

Notifico a Kelly Services que no se me brindó períodos de comida o descanso según la política antes mencionada en las 
fechas que se indican a continuación. 
 
Nombre del empleado (en letra de imprenta) 

Número de identificación del empleado  

(Los cuatro últimos dígitos del seguro social) 
Referencia actual/Número de orden Semana que termina en domingo  

(Si no es domingo, marque aquí ❑) 

/            /        

Nombre del cliente Nombre del supervisor/gerente 

   

Día 
Fecha 

(MM/DD/AAAA) 

Períodos de comida 

tardíos, omitidos, 
recortados o 

interrumpidos 

(Ingrese hasta uno por 
día) 

Períodos de 

descanso omitidos, 
recortados o 

interrumpidos 

(Ingrese hasta uno por 
día) 

Razón de tardanza, omisión, recorte o interrupción 

Lunes     

Martes     

Miércoles     

Jueves     

Viernes     

Sábado     

Domingo     

Total 
(Ingrese el número total de problemas 
relacionados con los períodos de comidas o 
descanso. El total puede incluir no más de un 
problema de período de comida o descanso por 
día de trabajo). 

 

 
Nombre del empleado (en letras de imprenta) Firma del empleado  Fecha en que se firmó 

/  / 

Nombre del revisor de Kelly  Fecha en que envió a nómina 

/  / 

 


